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ADHESIÓN DE CABO VERDE 
 

Preguntas y respuestas 
 

Addendum 
 

Legislación 
 
 
 Las siguientes comunicaciones1 de la delegación de Cabo Verde se pueden consultar en la 
Secretaría (División de Adhesiones, despacho 1126) y, si así se solicita, pueden obtenerse en formato 
electrónico dirigiéndose a accessions@wto.org. 
 

_______________ 
 
 
1. Ley de la República de Cabo Verde N° 46/VI/2004 "sobre el impuesto ambiental", de fecha 

12 de julio de 2004; 

2. Decreto-Ley de la República de Cabo Verde N° 48/VI/2004 "sobre el impuesto especial al 
consumo", de fecha 26 de julio de 2004;  y 

3. Resolución de la República de Cabo Verde N° 115/IV/95 "Tratado revisado de la Comunidad 
Económica de los Estados del África Occidental (CEDEAO)", de fecha 3 de noviembre 
de 1995. 

__________ 
 
 

                                                      
1 En inglés solamente. 


